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COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 

 

Resolución nº 6, ZARAGOZA 18 de FEBRERO de 2025, relativa a las incidencias del equipo  
CIENCIAS SOCIALES participante en el TROFEO RECTOR de RUGBY masculina 2024/2025. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Comité Organizador del Trofeo comunica que: 

El delegado del equipo de Ciencias Sociales envía a la organización el siguiente email: 

"Buenos días, soy Alejandro Giménez, delegado del equipo de rugby masculino de ciencias sociales y 
escribo este correo para informar de que nos gustaría retirarnos de la competición. 

Se nos hace imposible sacar convocatoria semana tras semana, y si éramos pocos, ahora con algún que 
otro lesionado, horarios de trabajo y demás es insostenible competir dignamente. Sabemos y aceptamos 
las consecuencias de retirarnos, pero creemos que es la mejor solución. 

Perdón por las molestias y esperamos volver el año que viene, un saludo." 

Segundo.- No se ha formulado, en tiempo y forma, alegación alguna al contenido del acta. 

En virtud de cuanto antecede, el Juez Único del Comité de Competición, previo examen de los informes, 
incidencias y solicitudes afectos al Trofeo RECTOR Universitario 

DECIDE: 

1.-  La comunicación en cuestión constituye un supuesto de retirada de la competición, por lo que 
procede declarar la suspensión de todos los partidos programados del equipo CIENCIAS 
SOCIALES en el TROFEO RECTOR de RUGBY masculina 2024/2025 y la sanción económica de la 
pérdida del total de la fianza depositada, en aplicación del artículo 48. f de la Normativa General y 
el Régimen Disciplinario por la que se regirá el Campeonato de la Universidad de Zaragoza “Trofeo 
Rector”, que se hace pública por Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza en fecha de 18 de 
septiembre de 2024. 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de 72 
horas desde la notificación de la sanción. 

 

El Juez Único, Mario Varea Sanz 
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